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ASUNTO Resuelve 

 
Atendiendo a lo solicitado por el apoderado demandante respecto de la expedición 
de la copia auténtica de todo lo actuado dentro de la prueba anticipada -Inspección 
Judicial, se hace necesario indicar que las actuaciones realizadas dentro de la 
misma fueron firmadas de manera digital siguiendo los lineamientos del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA y que las mismas cuentan con un módulo de 
validación para que las personas que tengan acceso al documento puedan verificar su 
autenticidad…”, y que por lo tanto no procede su autenticación. 
 
Ahora bien, si dicho apoderado requiere de la misma al igual que de los autos de 
inadmisión y admisión de la mencionada prueba extraprocesal, se le hace saber que 
por la secretaría del Despacho se le enviará el Link de acceso a las diligencias para 
lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 
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